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I. Para los fines a que haya lugar se incorpora al expediente la sustitución de 

poder allegada por la estudiante del Consultorio Jurídico de la Escuela de 

Derecho de la Universidad EAFIT, MARIANA VILLA NOREÑA a la también 

estudiante de dicha institución, VALENTINA VEGA GRISALES, para que 

represente los intereses de la demandante LUISA FERNANDA VARGAS 

TABORDA en la corriente causa.  

 

II. En razón de lo anterior, se le reconoce interés jurídico para actuar en nombre 

de la parte demandante, a la estudiante de la Universidad EAFIT, VALENTINA 

VEGA GRISALES, con Cedula N° 1.036.964.499, en virtud del Decreto 196 de 

1971, modificado por la Ley 583 de 2000. 

 

III. Por su parte, se accede a la solicitud realizada por la nueva apoderada 

judicial respecto del acceso al proceso digital, razón por la cual se ORDENA 

sea enviado por un empleado del Despacho lo solicitado al correo electrónico 

aportado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ITAGUI-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 



2 
 

RADICADO N° 2005-00671-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Código de verificación: 

1cf9dc02209047c2084ef1e025e26dc075f5f8958bed2abc19a443325ad9055d 

Documento generado en 15/02/2021 03:51:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


